
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

27 hoy 29 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
Liquidación Patrimonial 
Radicado Nº 11001400300220220004800 

 

 
Del inventario y avaluó presentado por la liquidadora, visto en 

archivo 030 del expediente digital, córrase traslado a las partes por el 

termino de diez (10) días, para que presenten observaciones, y si lo 

estiman pertinente, alleguen un avalúo diferente (Art. 567 C.G.P). 

 
En atención a la solicitud que precede de la liquidadora, por 

secretaria remítase el link contentivo del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUEZ 
 
CPRC 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

